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Introducción 

De acuerdo con las recomendaciones formuladas por el 
11° Período de sesiones de la Conferencia de la FAO, del 29° 
Periodo de sesiones del Consejo Ejecutivo de la OMS y de una 
Conferencia Mixta FAO/OMS sobre normas alimentarias cele-
brada en 1962, se creó la Comisión del Codex Alimentarius 
para poner en práctica el Programa Conjunto FAO/OMS sobre 
Normas Alimentarias. La finalidad del Programa es proteger 
la salud de los consumidores y asegurar el establecimiento de 
unas prácticas equitativas en el comercio de los productos ali-
menticios; fomentar la coordinación de todos los trabajos que 
se realicen sobre normas alimentarias por organizaciones inter-
nacionales gubernamentales y no gubernamentales; determinar 
prioridades e iniciar y orientar la preparación de proyectos de 
normas con la ayuda de las organizaciones apropiadas; esta-
blecer de un modo definitivo normas y, una vez que hayan sido 
aceptadas por los Gobiernos, publicarlas en un Codex Alimenta-
rius, bien como normas regionales o bien como normas mundia-
les. 

Los Miembros de la Comisión del Codex Alimentarius 
son los Estados Miembros y Miembros Asociados de la FAO y 
de la OMS, que han notificado al Director General de la FAO o 
de la OMS su deseo de que se les considere como tales. Al 28 
de febrero de 1975, 111 países eran Miembros de la Comisión. 
Otros países que han participado en el trabajo de la Comisión 
o de sus órganos auxiliares en calidad de observadores se 
espera que sean Miembros en un próximo futuro. En este 
Manual figura la lista de los Miembros de la Comisión y de 
sus Puntos Nacionales de Contacto del Codex. 

La Comisión ha celebrado diez periodos de sesiones; 
el último se celebró en julio de 1974. La Comisión cuenta con 
25 órganos auxiliares, de los cuales cuatro se ocupan de polí-
tica general y coordinación; seis se ocupan de asuntos relativos 
al trabajo de los Comités de productos, y quince se ocupan de 
grupos específicos de alimentos. Entre éstos están dos grupos 
creados por la Comisión Económica para Europa de las Nacio-
nes Unidas, que mantienen relaciones de trabajo con la Comisión 
del Codex Alimentarius. La FAO y la OMS han publicado los 
informes de los periodos de sesiones de la Comisión y de los 
periodos de sesiones de sus órganos auxiliares. Incumbe a la 
Comisión del Codex Alimentarius la asignación de los trabajos 
preparatorios y la finalización de las normas antes de que éstas 
se sometan a los Gobiernos para su aceptación. En este Manual 
se exponen algunas pormenores de las actividades de los 
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órganos auxiliares de la Comisión y de sus mandatos; figura 
también un organigrama de la Comisión y sus órganos auxiliares. 

La Comisión ha aprobado su propio Reglamento y ha esta-
blecido procedimientos de trabajo para la ejecución del Progra-
ma Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, que com-
prenden un Procedimiento para la elaboración de normas del Co-
dex mundiales o regionales, unos Principios Generales para el 
Codex Alimentarius, un Formato para las normas de productos 
del Codex y unas Directrices para orientación de los órganos 
auxiliares de la Comisión. Todos estos procedimientos figuran 
completos en las secciones correspondientes de este Manual. 

El presente Manual se ha preparado a petición de los 
miembros de la Comisión del Codex Alimentarius para facilitar 
la labor de los representantes que asistan a los períodos de se-
siones del Codex. Puede obtenerse más información sobre las 
actividades de la Comisión del Codex Alimentarius y de sus ór-
ganos auxiliares so-licitándola del Programa Conjunto FAO/OMS 
sobre Normas Alimentarias, FAO, 00100-Roma, Italia. 



Estatutos 

ESTATUTOS DE LA COMISION DEL CODEX ALIMENTAREIS 
Artículo 1 

Reglamento 

Corresponderá a la Comisión del Codex Alimentarius, con 
arreglo al Artículo 5 que se indica a continuación, formular pro-
puestas a los Directores Generales de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), y ser consultada por 
éstos en todas las cuestiones relativas a la ejecución del Progra-
ma Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, cuyo objeto 
es: 

Principios 
Generales del CA 

Elaboración de 
normas del Codex 

a) proteger la salud de los consumidores y asegurar 
prácticas equitativas en el comercio de los alimentos; 

b) promover la coordinación de todos los trabajos sobre 
normas alimentarias emprendidos por las organiza-
ciones internaciofiales gubernamentales y no guber-
namentales ; 

c) determinar el orden de prioridades, e iniciar y dir i-
gir la preparación de proyectos de normas a t ravés 
de las organizaciones apropiadas y con ayuda de éstas; 

d) finalizar las normas elaboradas a que se ref iere el 
párrafo(c) anterior y, después de su aceptación por 
los Gobiernos, publicarlas en un Codex Alimentarius 
como normas regionales o mundiales, junto con las 
normas internacionales ya finalizadas por otros or -
ganismos, con arreglo al párrafo (b) anterior, siem-
pre que ello sea factible; 

e) modificar las normas publicadas, después del estu-
dio oportuno, a la luz de las circunstancias. 

Artículo 2 
Podrán formar parte de la Comisión todos los Estados 

Miembros y Miembros Asociados de la FAO y de la OMS que es -
tén interesados en las normas internacionales alimentarias. Pa-
ra poder ser considerados miembros será preciso que éstos no-
tifiquen tal deseo al Director General de la FAO o de la OMS. 

Normas en el 
Trámite 8 

Enmienda de las 
normas del Codex 

Elaboración 
de normas pan li lacha 

Formato para las 
normas del Codex 

Criterios para 
prioridades de 
trabajos 

Directrices 

M é t o d o s 
de aná l i s i s y 
Adi t ivos 
a l imentar los 

Organos 
auxiliares 

Miembros y 
Puntos 
de Contacto 
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Articulo 3 

Todo Estado Miembro o Miembro Asociado de la FAO o 
de la OMS que no sea Miembro de la Comisión, pero que tenga 
especial interés en la labor de la misma podrá, solicitándolo del 
Director General de la FAO o de la OMS, según los casos, asis-
tir como observador a los períodos de sesiones de la Comisión y 
de sus órganos auxiliares y a las reuniones especiales. 

Articulo 4 

Los Estados que, aunque no sean Estados Miembros o 
Miembros Asociados de la FAO o de la OMS, sean Miembros de 
las Naciones Unidas, podrán ser invitados, si lo solicitan, a asis-
tir en calidad de observadores a las reuniones de la Comisión, de 
acuerdo con las disposiciones de la FAO y de la OMS, referentes 
a la concesión de la calidad de observador a los Estados. 

Artículo 5 

La Comisión presentará sus informes y formulará sus 
recomendaciones a la Conferencia de la FAO y a los órganos 
competentes de la OMS por intermedio de sus respectivos Direc-
tores Generales. Se distribuirán a los Estados Miembros y or-
ganizaciones internacionales interesados ejemplares de sus in-
formes, incluyendo todas las conclusiones y recomendaciones, 
para su información, tan pronto como estén disponibles. 

Artículo 6 

La Comisión creará un Comité Ejecutivo cuya composi-
ción deberá asegurar una adecuada representanción de las dis-
tintas zonas geográficas a que pertenecen los Miembros de la 
Comisión. El Comité Ejecutivo, en el tiempo que medie entre 
los períodos de sesiones, actuará como órgano ejecutivo de la 
Comisión. 

Artículo 7 

La Comisión podrá crear otros órganos auxiliares que 
considere pertinentes para el cumplimiento de su labor, a reser-
va de la disponibilidad de los fondos necesarios. 

Artículo 8 

La Comisión podrá adoptar y reformar su propio Regla-
mento, el cual entrará en vigor una vez que haya sido aprobado 



- 5 -

por los Directores Generales de la FAO y de la OMS, y a reserva 
de la confirmación que pueda prescribirse por los procedimientos 
de estas Organizaciones. 

R e g l a m e n t o 

Articulo 9 

Los gastos que ocasionen las actividades de la Comisión y 
de sus órganos auxiliares, exceptuados los de los órganos cuya 
presidencia haya aceptado un Miembro, serán sufragados por el 
presupuesto del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Ali-
mentarias, el cual será administrado por la FAO en nombre de 
las dos Organizaciones, y de conformidad con las disposiciones 
financieras de la FAO. Los Directores Generales de la FAO y 
de la OMS determinarán conjuntamente la parte respectiva de los 
gastos del Programa que ha de sufragar cada Organización y pre-
pararán los correspondientes presupuestos de gastos anuales pa-
ra su inclusión en los Presupuestos ordinarios de las dos Organi-
zaciones y su aprobación por los órganos rectores apropiados. 

Articulo 10 

Todos los gastos (incluidos los relativos a las reuniones, 
cumentos e interpretación), ocasionados por el trabajo prepa-

ratorio sobre proyectos de normas emprendido por los Miembros 
de la Comisión, ya sea independientemente o debido a la reco-
mendación de la Comisión, serán sufragados por el Gobierno in-
teresado. No obstante, la Comisión, sin sobrepasar los cálculos 
presupuestarios aprobados, podrá recomendar que una parte con-
creta de los costes del trabajo preparatorio realizado por un Go-
bierno en nombre de la Comisión, se considere como gastos de 
las actividades de la Comisión. 

P r i n c i p i o s 
G e n e r a l e s del C A 

Elaboración de 
normas del Codex 

N o r m a s en el 
T r á m i t e 8 

E n m i e n d a de las 
n o r m a s del C o d e x 

E l a b o r a c i ó n 
de n o r m a s 
p i r a l i lacha 

Formato para las 
normas del Codex 

C r i t e r i o s p a r a 
p r i o r i d a d e s d e 
trabajos 

Directrices 

M é t o d o s 
d e a n á l i s i s y 
A d i t i v o s 
a l i m e n t a r i o s 

L 

auxiliares 

Miembros y 
Puntos 
de Contacto 
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REGLAMENTO DE LA 
COMISION DEL CODEX A LIMENT ARIUS 

R e g l a m e n t o 

Artículo I - Composición 

1. Podrán formar parte de la Comisión Mixta FAO/OMS del 
Codex Alimentarius (en adelante se designará "la Comisión"), 
todos los Estados Miembros y Miembros Asociados de la FAO 
y/o de la OMS. 

2. La Comisión se compondrá de aquellos Estados elegibles 
que, reuniendo los requisitos exigidos, hayan notificado al Di-
rector General de la FAO o de la OMS su deseo de formar parte 
de ella. 

3. Todo Miembro de la Comisión deberá comunicar al Direc-
tor General de la FAO o de la OMS el nombre de su representante 
y, cuando sea posible, el de otros miembros de su delegación, 
antes de la apertura de cada período de sesiones de la Comisión. 

Artículo II - Mesa 

P r i n c i p i o s 
G e n e r a l e s del C A 

Elaboración de 
normas del C o d e x 

N o r m a s en el 
T r á m i t e 8 

E n m i e n d a de las 
n o r m a s del C o d e x 

1. La Comisión eligirá un Presidente y tres Vicepresidentes 
de entre los representantes, suplentes y asesores (de aquí en ade-
lante denominados "delegados") de los Miembros que la componen, 
en la inteligencia de que ningún delegado será elegible sin el pre-
vio consentimiento del jefe de su delegación. Se elegirán en cada 
período de sesiones y su mandato durará desde la terminación del 
período de sesiones en que fueron elegidos hasta la terminación 
del siguiente período de sesiones ordinario. El Presidente y los 
Vicepresidentes serán reelegibles, pero cuando hayan desempe-
ñado el cargo durante dos mandatos sucesivos, no podrán ser ree-
legidos para el siguiente. 

2. El Presidente o, en su ausencia, un Vicepresidente, pre-
sidirá las sesiones de la Comisión, y ejercerá cualesquiera otras 
funciones que puedan ser necesarias para facilitar el trabajo de 
la misma. El Vicepresidente que actúe como Presidente tendrá 
las mismas facultades y obligaciones que el Presidente. 

3. En el caso de que ni el Presidente ni los Vicepresidentes 
puedan ejercer sus funciones y, a petición del Presidente salien-
te, durante las elecciones para Presidente, los Directores Gene-
rales de la FAO y de la OMS nombrarán un funcionario para que 
actúe en calidad de Presidente hasta que se haya elegido un Pre-
sidente temporal o un nuevo Presidente. Todo Presidente tem-
poral así elegido desempeñará el cargo hasta que el Presidente 
o uno de los Vicepresidentes pueda asumir de nuevo sus funciones. 

E l a b o r a c i ó n 
d e n o r m a s 
pan li lecha 

F o r m a t o para las 
normas del C o d e x 

C r i t e r i o s p a r s 
p r i o r i d a d e s d e 
t r a b a j o s 

D i r e c t r i c e s 

Métodos 
de análisis y 
Aditivos 
alimentarios 

auxiliares 

M i e m b r o s y 
Puntos 
de Contacto 
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4. a) La Comisión podrá designar un Coordinador de entre los 
delegados de sus Miembros para cualquiera de las zonas 
geográficas enumeradas en el Articulo III. 1 (en lo suce-
sivo se denominarán "regiones"), o para cualquier otro 
grupo de países específicamente enumerados por la Co-
misión (en lo sucesivo denominados "grupos de países"), 
siempre que considere que así lo exige el trabajo del 
Codex Alimentarius en los países interesados, y sobre 
la base de una propuesta de la mayoría de los Miembros 
de la Comisión que constituyan la región o el grupo. 

b) Los nombramientos de los coordinadores se harán exclu-
sivamente a propuesta de la mayoría de los Miembros de 
la Comisión que-constituyan la región o grupo de países 
interesados. El mandato de los coordinadores durará des-
de la terminación del perfodo de sesiones de la Comisión 
en que fueron elegidos hasta la terminación, como máximo, del 
tercer periodo ordinario de sesiones sucesivo; la Comisión 
precisará el término en cada caso. Los coordinadores, des-
pués de haber desempeñado el cargo durante dos mandatos 
consecutivos, no podrán ser reelegidos para el siguiente 
periodo sucesivo. 

c) Las funciones de los coordinadores consistirán en prestar 
ayuda y coordinar el trabajo de los Comités del Codex 
establecidos con arreglo al Artículo EX. 1(b). 1, que ac-
túen en su región o grupo de países, en la preparación 
de proyectos de normas para presentarlos a la Comisión. 
Presentarán informes al Presidente de la Comisión. 

d) Cuando se haya creado un Comité Coordinador con arre-
glo al Artículo EX. 1(b). 2, el coordinador de la región de 
que se trate será el presidente de dicho Comité. 

5. La Comisión podrá designar uno o más relatores de entre 
los delegados de sus Miembros. 

6. Se pedirá a los Directores Generales de la FAO y de la 
OMS que designen, de entre el personal de sus respectivas Orga-
nizaciones, el Secretario de la Comisión y todos los demás fun-
cionarios, igualmente responsables ante ellos, que se necesiten 
para ayudar a la Mesa y al Secretario en la realización de todas 
las tareas que el trabajo de la Comisión pueda exigir. 

Artículo III - Comité Ejecutivo 

1. El Comité Ejecutivo estará integrado por el Presidente y 
los Vicepresidentes de la Comisión y por otros seis miembros 
elegidos por la Comisión en los períodos ordinarios de sesiones, 
de entre los Miembros de ésta, procedentes cada uno de las si-
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guientes zonas geográficas: Africa, Asia, Europa, América 
Latina, América del Norte y Pacífico sudoccidental, en la inteli-
gencia de que solamente un delegado como máximo de cualquier 
país podrá ser Miembro del Comité Ejecutivo. El mandato de 
los miembros elegidos sobre una base geográfica, durará 
desde la terminación del periodo de sesiones de la Comisión en 
que fueron elegidos hasta la terminación del segundo período or-
dinario sucesivo de sesiones, y podrán ser reelegidos, pero 
cuando hayan desempeñado el cargo durante dos mandatos suce-
sivos no podrán ser reelegidos para el siguiente. 

2. El Comité Ejécutivo, entre los períodos de sesiones de la 
Comisión, actuará en nombre de ésta como su órgano ejecutivo. 
El Comité Ejecutivo presentará a la Comisión especialmente pro-
puestas sobre la orientación general de sus actividades y progra-
ma de trabajo, estudiará los problemas especiales y ayudará a 
la realización del programa aprobado por la Comisión. El Comi-
té Ejecutivo, cuando lo considere esencial y a reserva de su con-
firmación por el siguiente período de sesiones de la Comisión, 
podrá también ejercer las facultades concedidas a la Comisión 
en virtud del Artículo EX. 1(b).1 y del Artículo IX. 5, por lo que se 
refiere a los órganos establecidos con arreglo al Artículo EX. 1 
(b). 1, y al Artículo IX, 10, por lo que respecta a la designación 
de los Miembros que asumirán la responsabilidad de nombrar 
los Presidentes de los órganos auxiliares, establecidos en vir-
tud del Artículo IX. 1(b). 1. 

3. El Presidente y los Vicepresidentes de la Comisión serán 
el Presidente y los Vicepresidentes del Comité Ejecutivo, res-
pectivamente. 

4. Los Directores Generales de la FAO y de la OMS podrán 
convocar con la frecuencia que sea necesaria los períodos de se-
siones del Comité Ejecutivo, previa consulta con el Presidente 
de dicho Comité. El Comité Ejecutivo se reunirá por regla ge-
neral inmediatamente antes de que se celebre cada período de 
sesiones de la Comisión. 

Principios 
Generales del C A 

Elaboración de 
normas del Codex 

Normas en el 
Trámite 8 

Enmienda de las 
normas del Codex 

Elaboración 
de normas 
p a r í l i lacha 

Formato para las 
normas del Codex 

Criterios para 
prioridades de 

5. 
sión. 

El Comité Ejecutivo presentará sus informes a la Comi-
Directrices 

M é t o d o s 
de análisis y 
A d i t i v a s 
a l i m e n t a r i o s 

Organos 
auxil iares 

M iembros y 
Puntos 
de Contado 
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Artículo IV - Períodos de sesiones 
1. La Comisión, en principio, celebrará un período de sesio-
nes ordinario anual en la Sede de la FAO o de la OMS. Se cele-
brarán períodos de sesiones adicionales cuando los Directores 
Generales de la FAO o de la OMS lo consideren necesario, des-
pués de haber consultado con el Presidente o con el Comité Eje-
cutivo. 
2. Los Directores Generales de la FAO y de la OMS convoca-
rán los períodos de sesiones de la Comisión y f i jarán el lugar en 
que hayan de celebrarse después de haber consultado, cuando 
proceda, con las autoridades del país hospedante. 
3. La fecha y el lugar de celebración de cada período de se-
siones de la Comisión deberán comunicarse a todos los Miembros 
de la Comisión con una antelación mínima de dos meses. 
4. Todo Miembro de la Comisión tendrá un representante, al 
cual podrán acompañar unp o más suplentes y asesores . 
5. Las sesiones de la Comisión serán públicas, a menos que 
la Comisión decida otra cosa. 
6. La mayoría de los Miembros de la Comisión constituirá 
quorum para los fines de recomendar enmiendas a los Estatutos 
de la Comisión y adoptar enmiendas o adiciones al presente Re-
glamento, de conformidad con el Artículo Xm. I. En todos los 
demás casos, la mayoría de los Miembros de la Comisión que 
asistan al período de sesiones constituirá quorum, siempre que 
esa mayoría no sea inferior al 20 por ciento del número total de 
los Miembros de la Comisión, ni menor de 25 Miembros. Ade-
más, en el caso de enmienda o adopción de una norma propuesta 
para una región o grupo de países determinados, el quorum de 
la Comisión deberá incluir un tercio de los Miembros que perte-
nezcan a dicha región o grupo de países. 

Artículo V - Programa 
1. Los Directores Generales de la FAO y de la OMS, después 
de haber consultado con el Presidente de la Comisión o el Comi-
té Ejecutivo, prepararán el Programa provisional de cada perío-
do de sesiones de la Comisión. 
2. El pr imer tema del Programa provisional será la adop-
ción de dicho programa. 
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3. Cualquier Miembro de la Comisión podrá pedir al Director 
General de la FAO o de la OMS que se incluyan determinados t e -
mas en el Programa provisional. 
4. Los Directores Generales de la FAO y de la OMS enviarán 
el Programa provisional a todos los Miembros de la Comisión por 
lo menos dos meses antes de la apertura del período de sesiones. 
5. Una vez enviado el Programa provisional, cualquier Miem-
bro de la Comisión y los Directores Generales de la FAO y de la 
OMS podrán proponer que se incluyan en el Programa determina-
dos temas relativos a cuestiones de carácter urgente. Dichos te-
mas figurarán en una lista suplementaria, la cual, si se dispone 
de tiempo suficiente antes de la apertura del período de sesiones, 
será enviada por los Directores Generales de la FAO y de la OMS 
a todos los Miembros de la Comisión; en caso contrario, se co-
municará al Presidente para ser sometida a la Comisión. 

Principios 
Generales del CA 

Elaboración de 
normas del Codex 

Normas en el 
Trámite 8 

6. No podrá eliminarse del Programa ningún tema que haya 
sido incluido en el mispio por los órganos rectores o los Direc-
tores Generales de la FAO y de la OMS. Una vez aprobado el 
Programa, la Comisión lo podrá reformar por la mayoría de-dos 
tercios de los votos emitidos, mediante la supresión, adición o 
modificación de cualquier otro tema. 
7. Los Directores Generales de la FAO y de la OMS envia-
rán a todos los Miembros de la Comisión, a los países con dere-
cho a serlo, que asisten al período de sesiones en calidad de ob-
servadores, y a todos los Estados que no sean Miembros y orga-
nismos internacionales invitados en caliiiad de observadores, la 
documentación relativa a cada período de sesiones de la Comisión, 
en principio con una antelación mínima de dos meses al período 
de sesiones en que haya de discutirse. 

Artículo VI - Votaciones y procedimientos 
1. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 3 de este Artículo, 
todo Miembro de la Comisión tendrá un voto. Los suplentes o 
asesores no tendrán derecho de voto, excepto cuando sustituyan 
a un representante. 
2. Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de 
los votos emitidos, excepto cuando se disponga otra cosa en este 
Reglamento. 
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3. Cuando la mayoría de los Miembros de la Comisión que 
integran una región o grupo de países pida que se elabore una nor-
ma, la norma en cuestión se elaborará como norma destinada 
principalmente a esa región o grupo de países. Cuando se ponga 
a votación la elaboración, enmienda o adopción de un proyecto de 
norma destinado principalmente a una región o grupo de países, 
sólo tomarán parte en la votación los Miembros que pertenezcan 
a esa región o grupo de países. Sin embargo, antes de proceder 
a la adopción de la norma se someterá el texto del proyecto de nor-
ma a todos los Miembros de la Comisión para que formulen obser-
vaciones. Las disposiciones de este párrafo no impedirán la ela-
boración o adopción de una norma correspondiente que tenga su 
ámbito territorial diferente. 

4. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 5 de este Artículo, 
todo Miembro de la Comisión podrá solicitar una votación nomi-
nal, en cuyo caso se hará constar en acta el voto de cada Miem-
bro. 

5. Las elecciones se harán por votación secreta, sin perjui-
cio de que el Presidente, cuando el número de los candidatos no 
sea superior al de los puestos vacantes, pueda proponer a la Co-
misión que la elección se decida por aclamación. Podrá some-
terse a votación secreta cualquier otra cuestión, cuando la Comi-
sión así lo decida. 

6. Las mociones formales acerca de temas del Programa, 
así como las enmiendas, serán presentadas por escrito y entre-
gadas al Presidente, quien las enviará a los representantes de 
los Miembros de la Comisión. 

7. Las disposiciones del Artículo XII del Reglamento Gene-
ral de la FAO, se aplicarán, mutatis mutandis, a todas las cuestio-
nes que no estén específicamente reguladas por el Artículo VI 
del presente Reglamento. 

Artículo VII - Observadores 

1. Los Estados Miembros de la FAO o de la OMS y todo 
Miembro Asociado que no sea Miembro de la Comisión, pero que 
tenga un interés especial por sus trabajos, podrán, previa peti-
ción enviada al Director General de la FAO y de la OMS, asistir 
a las sesiones de la Comisión y de sus órganos auxiliares en ca-
lidad de observadores. Podrán presentar memorandos e interve-
nir en los debates, pero sin derecho a voto. 
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2. Los Estados que no siendo Miembros ni Miembros Asocia-
dos de la FAO ni de la OMS, sean Miembros de las Naciones 
Unidas, podrán previa petición y con sujeción a las disposiciones 
adoptadas por la Conferencia de la FAO y de la Asamblea de la 
OMS relativas a la concesión a los Estados de la calidad de obser-
vador, ser invitados a participar en tal calidad en los períodos de 
sesiones de la Comisión y de sus órganos auxiliares. La asisten-
cia de los Estados invitados a los períodos de sesiones se regirá 
por las disposiciones pertinentes adoptadas por la Conferencia de 
la FAO. 
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3. Todo Miembro de la Comisión podrá asistir en calidad de 
observador a los períodos de sesiones de los órganos auxiliares 
y podrá presentar memorandos e intervenir en los debates, pero 
sin derecho a voto. 

4. A reserva de las disposiciones del Artículo VII. 5, los Di-
rectores Generales de la FAO y de la OMS podrán invitar a los 
organismos intergubernamentales o internacionales no gubernamen-
tales a asistir, en calidad de observadores, a los períodos de se-
siones de la Comisión y sus órganos auxiliares. 

5. La participación de los organismos internacionales en los 
trabajos de la Comisión, y las relaciones entre ésta y tales orga-
nismos, se regirán por las disposiciones pertinentes de las Cons-
tituciones de la FAO y de la OMS, así como por las disposiciones 
aplicables de la FAO y de la OMS acerca de las relaciones con los 
organismos internacionales. Todo lo concerniente a dichas rela-
ciones será de la competencia de los Directores Generales de la 
FAO y de la OMS, según corresponda. 

Artículo v m - Actas e informes 

1. La Comisión, en cada período de sesiones, aprobará un 
informe en el que se recogerán las opiniones, las recomendacio-
nes y las conclusiones, incluso los puntos de vista de la minoría 
cuando así se solicite. Además, la Comisión podrá también acor-
dar en determinadas ocasiones la redacción de otras actas para su 
propio uso. 

2. Al clausurarse cada período de sesiones, el informe de la 
Comisión se transmitirá a los Directores Generales de la FAO y 
de la OMS, quienes lo enviarán a los Miembros de la Comisión, a 
los Estados y a los organismos que estuvieron representados en el 
período de sesiones, para su información y, previa petición, a los 
demás Estados Miembros y Miembros Asociados de la FAO y de 
la OMS. 
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3. Los Directores Generales someterán a la atención de los 
órganos rectores de la FAO y/o de la OMS, para que se tomen 
las medidas que correspondan, las recomendaciones que tengan 
repercusiones respecto a la política, programas o finanzas de la 
FAO y/o de la OMS. 

4. A reserva de las disposiciones del párrafo anterior, los 
Directores Generales de la FAO y de la OMS podrán pedir a los 
Miembros de la Comisión que informen a ésta sobre las medidas 
tomadas en vista de las recomendaciones formuladas por ella. 

Artículo IX - Organos auxiliares 

1. La Comisión podrá crear los siguientes tipos de órganos 
auxiliares: 

a) los órganos auxiliares que juzgue necesario para la 
realización de su trabajo sobre la finalización de los 
proyectos de normas; 

b) los órganos auxiliares en forma de: 

1) Comités del Codex para la preparación de proyec-
tos de normas para someterlos a la Comisión, bien 
sea para su aplicación universal o bien para una 
región dada o un grupo de países específicamente 
enumerados por la Comisión. 

2) Comités Coordinadores para regiones o grupos de 
países con funciones de coordinación general en la 
preparación de normas aplicables a esas regiones 
o esos grupos de países y con cualesquiera otras 
funciones que puedan confiárseles. 

2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 3 de este Artículo, 
estos órganos auxiliares se compondrán, según se determine por 
la Comisión, bien sea de los Miembros de la Comisión que hayan 
notificado al Director General de la FAO o de la OMS su deseo de 
formar parte de ellos, o bien de Miembros seleccionados que la 
Comisión designe. 

3. Solamente podrán ser Miembros de los órganos auxiliares, 
creados en virtud del Artículo IX. 1(b)(1), para la preparación de 
los proyectos de normas destinadas principalmente a una región 
o a un grupo de países, los Miembros de la Comisión que perte-
nezcan a dicha región o grupo de países. 
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4. Los representantes de los Miembros de los órganos auxi-
liares deberán, en la medida de lo posible, desempeñar su cargo 
con carácter permanente y ser especialistas en activo en los cam-
pos de actividad de los respectivos órganos auxiliares, 
5. Los órganos auxiliares solamente podrán ser creados por 
la Comisión, excepto cuando el presente Reglamento disponga 
otra cosa. La Comisión determinará sus funciones y los proce-
dimientos que deban seguirse para informar de sus actividades, 
excepto cuando el presente Reglamento disponga otra cosa. 

Principios 
Generales del CA 
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6. Los períodos de sesiones de los órganos auxiliares se 
convocarán por los Directores Generales de la FAO y de la OMS: 

a) En el caso de los órganos creados en virtud del Artícu-
lo EX. 1(a), se consulta con el Presidente de la Comi-
sión; 

b) en el caso de los órganos creados en virtud del Artícu-
lo IX. 1(b)(1) (Comités del Codex), en consulta con el 
Presidente del respectivo Comité del Codex y también, 
en el caso de los Comités del Codex para la prepara-
ción de proyectos de normas para una región o grupo 
de países dados, con el coordinador, si se hubiere de-
signado, para la región o grupo de países interesados; 

c) en el caso de los órganos creados en virtud del Artícu-
lo IX. 1(b)(2) (Comités Coordinadores), en consulta con 
el Presidente del Comité Coordinador en cuestión. 

7. Los Directores Generales de la FAO y de la OMS deter-
minarán el lugar de reunión de los órganos creados en virtud del 
Artículo IX. 1(a) y del Artículo IX. 1(b)(1), después de consultar, 
cuando proceda, con el país hospedante interesado y, en el caso 
de los órganos creados en virtud del Artículo IX. 1(b)(2), después 
de consultar con el coordinador para la región o grupo de países 
interesados, si hubiere alguno, o con el Presidente del Comité 
Coordinador. 
8. La notificación de la fecha y el lugar de cada período de 
sesiones de los órganos creados en virtud del Artículo IX. 1(a) 
deberá comunicarse a todos los Miembros de la Comisión con 
una antelación mínima de dos meses. 
9. La creación de órganos auxiliares en virtud del Artículo 
IX. 1(a) y EX. 1(b)(2), dependerá de la disponibilidad de los fondos 
necesarios, as í como la de los órganos auxiliares que se creen 

Normas en el 
Trámite B 

Enmienda de las 
normas del Codex 

Elaboración 
de normas pira li lacha 

Formato para las 
normas del Codex 

Criterios para 
prioridades de 
trabajos 

Directrices 

Métodos 
de análisis y 
Aditivos 
alimentarios 

auxiliares 

Miembros y 
Puntos 
de Contacto 



- 1 6 -

en virtud del Artículo EX. 1(b)(1), en los casos en que, de acuerdo 
con el Artículo 10 de los Estatutos de la Comisión, se proponga 
que cualquiera de sus gastos se reconozca en el presupuesto de 
la Comisión como gastos ocasionados por sus actividades. Antes 
de adoptar decisión alguna sobre la creación de órganos auxiliares 
que entrañe gastos, la Comisión examinará un informe del Direc-
tor General de la FAO y/o de la OMS, según proceda, acerca de 
las consecuencias administrativas y financieras que dimanen de 
la proyectada decisión. 

10. La Comisión designará, en cada período de sesiones, los 
Miembros que tendrán la responsabilidad de nombrar los Presi-
dentes de los órganos auxiliares, creados en virtud del Artículo 
EX. 1(b)(1) excepto cuando el presente Réglamento disponga otra 
cosa, y podrán volver a ser reelegidos. Todos los demás com-
ponentes de la Mesa y de los órganos auxiliares serán elegidos 
por el órgano en cuestión y podrán ser reelegidos. 

11. El Reglamento de la Comisión se aplicará, mutatis mutan-
dis, a sus órganos auxiliares. 

Artículo X - Elaboración de Normas 

1. La Comisión, a reserva de las disposiciones del presente 
Reglamento, podrá establecer procedimientos para la elaboración 
de normas mundiales y de normas para una región o un grupo de 
países determinados y, cuando lo considere necesario, la enmien-
da de tales procedimientos. 

Artículo XI - Presupuesto v gastos 

1. Los Directores Generales de la FAO y de la OMS prepara-
rán y someterán a la consideración de la Comisión en sus perío-
dos ordinarios de sesiones, el presupuesto de gastos, que se ba-
sará en el programa propuesto de trabajo de la Comisión y de sus 
órganos auxiliares, junto con la información relativa a los gastos 
del ejercicio económico precedente. Este presupuesto, con las 
modificaciones que los Directores Generales háyan considerado 
pertinentes a la luz de las recomendaciones hechas por la Comi-
sión, se incorporará posteriormente a los Presupuestos ordina-
rios de las dos Organizaciones para su aprobación por los órga-
nos rectores competentes. 

2. En el presupuesto de gastos se preverán asignaciones pa-
ra sufragar los gastos que ocasionen las actividades de la Comi-
sión y de sus órganos auxiliares, establecidos en virtud del Ar -
tículo IX. 1(a) y IX. 1(b)(2), y para los gastos relativos al 
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personal asignado al Programa, y otros gastos en que se incurra 
en relación con la provisión de servicios para este último. 

3. Los gastos que ocasionen las actividades de los órganos 
auxiliares, creados en virtud del Artículo IX. 1(b)(1) (Comités del 
Codex), deberán ser sufragados por cada Miembro que acepte la 
presidencia de uno de estos órganos. El presupuesto de gastos 
podrá incluir una asignación para sufragar los gastos ocasionados 
por los trabajos preparatorios, cuando se reconozcan como gastos 
de las actividades de la Comisión, de conformidad con las disposi-
ciones del Articulo 10 de los Estatutos de la Comisión. 
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4. Los gastos que se ocasionen por la asistencia a los perío-
dos de sesiones de la Comisión y de sus órganos auxiliares y por 
los viajes de las delegaciones de los Miembros de la Comisión y 
observadores, a que se alude en el Artículo VII, serán sufragados 
por los Gobiernos u organismos interesados. En el caso de que 
los expertos sean invitados por el Director General de la FAO o 
de la OMS a asistir a los períodos de sesiones de l a Comisión y 
de sus órganos auxiliares a título personal, sus gastos se sufra-
garán con fondos del Presupuesto ordinario disponibles para su-
fragar los gastos de los trabajos de la Comisión. 
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Artículo XII - Idiomas 

1. Los idiomas de la Comisión y de sus órganos auxiliares 
establecidos en virtud del Artículo IX. 1(a) serán como mínimo 
tres de los idiomas de trabajo, que determinará la Comisión, 
que sean idiomas de trabajo de la FAO como de la Asamblea 
Mundial de la Salud de la OMS. 

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1 anterior, la 
Comisión podrá añadir otros idiomas, que sean idiomas de tra-
bajo de la FAO o de la Asamblea Mundial de la Salud de la OMS, 
siempre que: 

a) la Comisión disponga de un informe de los Directores 
Generales de la FAO y de la OMS sobre las repercu-
siones que la adición de tales idiomas pueda tener 
sobre las políticas, finanzas y administración; y 
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b) la adición de tales idiomas tenga la aprobación de 
los Directores Generales de la FAO y la OMS. 

3. Cuando un representante desee utilizar un idioma que no 
sea un idioma de la Comisión, tendrá que proporcionar la 
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interpretación y / o traducción necesarias a uno de los idiomas de 
la Comisión. 

4. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3 de este 
Articulo, los idiomas de los órganos auxiliares, creados en 
virtud del Articulo IX. 1(b) incluirán, por lo menos, dos de los 
idiomas de la Comisión. 

Articulo XIII - Reforma y suspensión del Reglamento 

1. La Comisión podrá aprobar por mayoría de dos tercios 
de los votos emitidos cualquier reforma o adición al presente 
Reglamento, siempre que se haya notificado la propuesta de re-
forma o adición çon 24 horas de antelación. Las reformas o 
adiciones al presente Reglamento entrarán en vigor al ser 
aprobadas por los Directores Generales de la FAO y de la OMS, 
a reserva de la confirmación que prescriban los procedimientos 
de las dos Organizaciones. 

2. La Comisión, con la excepción del Articulo I, de los pá-
rrafos 1, 2, 3 y 6 del Articulo. II, del Articulo III, de los párra-
fos 2 y 6 del Articulo IV, de los párrafos 1, 4 y 6 del Articulo V, 
de los párrafos 1, 2 y 3 del Articulo VI, del Articulo VII, de los 
párrafos 3 y 4 del Articulo VIII, de los párrafos 5, 7 y 9 del Ar-
ticulo IX, del Articulo XI, del Articulo XII y del Articulo XIV, 
podrá suspender cualquiera de los Artículos del presente Regla-
mento por la mayoría de dos tercios de los votos emitidos, siem-
pre que se haya notificado la propuesta de suspensión con 24 
horas de antelación. Podrá prescindirse de dicha notificación 
si ningún representante de los Miembros de la Comisión se 
opone a ello. 

Articulo XIV - Entrada en vigor 

1. De conformidad con el Articulo 8 de los Estatutos de la 
Comisión, el presente Reglamento entrará en vigor una vez que 
haya sido aprobado por los Directores Generales de la FAO y 
de la OMS, a reserva de la confirmación que prescriban los 
procedimientos de las dos Organizaciones. Hasta que el pre-
sente Reglamento entre en vigor, sus disposiciones se aplicarán 
con carácter provisional. 
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PRINCIPIOS GENERALES DEL CODEX ALIMENTARIUS 

Finalidad del Codex Alimentarius 

1. El Codex Alimentarius es una colección de normas alimen-
tarias aceptadas internacionalmente y presentadas de un modo uni-
forme. El objeto de estas normas alimentarias es proteger la sa-
lud del consumidor y asegurar la aplicación de prácticas equitati-
vas en el comercio de los alimentos. El Codex Alimentarius in-
cluye también disposiciones de naturaleza recomendatoria en for-
ma de código de prácticas, directrices y otras medidas recomen-
dadas, destinadas a alcanzar los fines del Codex Alimentarius. El 
objeto de su publicación es que sirva de guía y fomente la elabora-
ción y el establecimiento de definiciones y requisitos aplicables a 
los alimentos para facilitar su armonización y, de esta forma, fa-
cilitar, igualmente, el comercio internacional. 

Ambito de aplicación del Codex Alimentarius 

2. El Codex Alimentarius contiene normas sobre todos los ali-
mentos principale^ ya sean elaborados, semielaborados o crudos, 
para su distribución al consumidor. Deberá comprender, además, 
todas las materias que se utilizan en la elaboración ulterior de los 
alimentos en la medida necesaria para lograr los fines definidos 
del Codex Alimentarius. El Codex Alimentarius deberá contener 
disposiciones relativas a la higiene de los alimentos, aditivos ali-
mentarios, residuos de plaguicidas, contaminantes, etiquetado y 
presentación, método de análisis y toma de muestras. Contendrá 
también disposiciones de carácter recomendatorio en forma de có-
digos de prácticas, directrices y otras medidas recpmendadas. 

Naturaleza de las normas del Codex 

3. En las normas del Codex se estipulan los requisitos que 
han de satisfacer los alimentos con objeto de garantizar al consu-
midor un producto sano y genuino, no adulterado y que esté debi-
damente etiquetado y presentado. Toda norma del Codex para un 
alimento o alimentos deberá redactarse de conformidad con el For-
mato de las normas de productos del Codex, e incorporar, según 
proceda, los criterios enumerados en el mismo. 

Aceptación de las normas de productos del Codex 

4. A. Todo país, de conformidad con sus procedimientos legales y 
administrativos vigentes, podrá aceptar una norma del Codex 
por lo que respecta a la distribución de un producto 



- 2 0 -

determinado, ya sea importado o producido nacionalmente, 
dentro del territorio sometido a su jurisdicción, con arre-
glo a una de las siguientes modalidades: 

i) Aceptación completa 

a) La aceptación completa significa que el país inte-
resado asegurará que el producto al que se aplique la 
norma podrá distribuirse libremente, de conformidad 
con el inciso (c), en el territorio sometido a su juris-
dicción con el nombre y la descripción estipulados en 
la norma, siempre que satisfaga todos los requisitos 
pertinentes de la norma. 
b) El país asegurará, igualmente, que los productos 
que no satisfagan las disposiciones de la norma no 
serán autorizados para ser distribuidos con el mismo 
nombre y descripción establecidos en la norma. 
c) Ninguna disposición jurídica ni administrativa del 
país interesado, relativa a la salud del consumidor o 
que regule otras cuestiones de normas alimentarias, 
impedirá la distribución de cualesquiera productos en 
buen estado, que satisfagan las disposiciones de la 
norma, excepto por consideraciones que afecten a la 
salud del hombre, de los animales o de las plantas, y 
que no estén específicamente reguladas por la norma. 

ii) Aceptación diferida 

La aceptación diferida significa que el país interesado 
manifiesta su intención de aceptar la norma después de 
que haya transcurrido un número de años previamente 
establecido, y que, en el Interin, no impedirá, en el te-
ritorio sometido a su jurisdicción, la distribución de 
cualesquiera productos en buen estado, que satisfagan 
las disposiciones de la norma, mediante la promulga-
ción de disposiciones jurídicas o administrativas, rela-
tivas a la salud del consumidor o a otras cuestiones de 
normas alimentarias, excepto por consideraciones que 
afecten a la salud del hombre, de los animales o de las 
plantas, y que no estén específicamente reguladas por 
la norma. 

iii) Aceptación con excepciones especificadas 

La aceptación con excepciones especificadas significa 
que el país interesado otorga su aceptación, según se 
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define en el párrafo 4. A(i), a la norma con la salvedad 
de las excepciones que se especifiquen en la declaración 
de aceptación, entendiéndose que todo producto, que se 
ajuste a la norma calificada con tales excepciones, podrá 
distribuirse libremente en el territorio sometido a la 
jurisdicción del país interesado. El pafs interesado 
incluirá además, en su declaración de aceptación, las 
razones de tales excepciones e indicará también: 
a) si los productos que se ajusten completamente a la 

norma pueden distribuirse libremente en el territo-
rio sometido a su jurisdicción, de acuerdo con el 
párrafo 4. A(i); 

b) si espera poder dar su aceptación completa y, en 
caso afirmativo, cuándo. 

B. Todo país que considere que no puede aceptar la norma en 
ninguna de las modalidades mencionadas anteriormente, 
deberá indicar: 
i) si los productos que satisfagan las disposiciones de la 

norma podrán distribuirse libremente en el territorio 
sometido a su jurisdicción; 

ii) en qué forma sus requisitos actuales o propuestos di-
fieren de los de la norma y, si posible, las razones de 
estas diferencias. 

C. i) Todo pafs que acepte una norma del Codex de acuerdo 
con una de las disposiciones de 4. A, será responsable 
de la aplicación uniforme e imparcial de las disposi-
ciones de la norma tal como han sido aceptadas, con 
respecto a todos los productos importados y produci-
dos nacionalmente, que se distribuyan en el territorio 
sometido a su jurisdicción. Además, el pafs deberá estar 
dispuesto a ofrecer asesoramiento y orientación a los 
exportadores y elaboradores de los productos desti-
nados a la exportación para fomentar la comprensión 
y el cumplimiento de los requisitos de los países im-
portadores, que hayan aceptado una norma del Codex, 
de acuerdo con una de las modalidades previstas en 
4. A. 

ii) Cuando en un pafs importador se descubra que un pro-
ducto respecto al cual se haya manifestado que satis-
face una norma del Codex, en realidad no la satisface, 
ya sea en cuanto a la etiqueta que acompañe al pro-
ducto, ya sea respecto a cualquier otro aspecto, el 
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pafs importador notificará a las autoridades competen-
tes del país exportador todos los hechos pertinentes 
del caso y, especialmente, los detalles sobre el origen 
del producto en cuestión (nombre y dirección del expor-
tador), en el caso de que se considere que el exportador 
es responsable de la inobservancia de las disposiciones 
de la norma. 

Aceptación de las Normas Generales del Codex 

5. A. Todo país, de conformidad con sus procedimientos legales y 
administrativos vigentes, podrá aceptar una norma general 
del Codex por lo que respecta a la distribución de los produc-
tos a que se aplique la norma general, ya sean importados o 
producidos nacionalmente, dentro del territorio sometido a su 
jurisdicción, con arreglo a una de las siguientes modalidades: 

i) Aceptación completa 

La aceptación completa de una norma general, significa 
que el pais interesado asegurará que, dentro del territo-
rio sometido a su jurisdicción, el producto a que se apli-
que la norma general satisfará todos los requisitos perti-
nentes de la norma general en tanto no se estipule nada 
en contrario en una norma de productos del Codex. Signi-
fica también que el pais interesado no impedirá la distri-
bución de cualesquiera productos en buen estado que 
satisfagan las disposiciones de la norma, mediante la pro-
mulgación de disposiciones jurídicas o administrativas, 
relativas a la salud del consumidor o a otras cuestiones 
de normas alimentarias, y que no estén regulados por 
las disposiciones de la norma general. 

ii) Aceptación diferida 

La aceptación diferida significa que el país interesado 
manifiesta su intención de aceptar la norma general 
después de que haya transcurrido un número de años 
previamente establecido. 

iii) Aceptación con excepciones especificadas 

La aceptación con excepciones especificadas significa 
que el país interesado otorga su aceptación, según se 
define en el párrafo 5. A(i), a la norma general, con la 
salvedad de las excepciones especificadas detallada-
mente en su declaración de aceptación. Además, el 
país interesado incluirá en su declaración de aceptación 



- 23 -

una exposición de las razones de esas excepciones, e 
indicará también si espera poder dar su aceptación 
completa a la norma general y, en caso afirmativo, 
cuándo. 

B. Todo pafs que considere que no puede aceptar la norma ge-
neral en ninguna de las modalidades mencionadas anterior-
mente deberá indicar en qué forma sus requisitos actuales 
o propuestos difieren de los de la norma general y, si es 
posible, las razones de estas diferencias. 

C. i) Todo país que acepte una norma general de acuerdo 
con una de las modalidades del párrafo 5. A será res-
ponsable de la aplicación uniforme e imparcial de las 
disposiciones de la norma, tal como han sido acepta-
das, con respecto a todos los productos importados y 
producidos nacionalmente, que se distribuyan en el 
territorio sometido a su jurisdicción. Además, el 
pafs deberá estar dispuesto a ofrecer asesoramiento 
y orientación a los exportadores y elaboradores de 
los productos destinados a la exportación para fomen-
tar la comprensión y el cumplimiento de los requisi-
tos de los países importadores que hayan aceptado 
una norma general, de acuerdo con una de las moda-
lidades del párrafo 5. A. 

ii) Cuando, en un pafs importador, se descubra que un 
producto respecto al cual se haya manifestado que 
satisface una norma general, en realidad no la satis-
face, ya sea en cuanto a la etiqueta que acompañe al 
producto, ya sea respecto a cualquier otro aspecto, 
el pafs importador notificará a las autoridades compe-
tentes del pafs exportador todos los hechos pertinen-
tes del caso y, especialmente, los detalles sobre el 
origen del producto en cuestión (nombre y dirección 
del exportador) en el caso de que se considere que el 
exportador es responsable de la inobservancia de las 
disposiciones de la norma. 
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de: a) los alimentos producidos nacionalmente e importados, 
o b) los alimentos importados solamente, a los que se apli-
que el limite máximo Codex, en las modalidades que se indi-
can más abajo. Además, cuando un limite máximo Codex 
para residuos de plaguicidas se aplique a un grupo de ali-
mentos no designados individualmente, el país que acepte 
dicho limite máximo Codex respecto a algunos alimentos, 
pero no a la totalidad del grupo, especificará aquellos ali-
mentos respecto a los cuales se acepte el limite máximo 
Codex. 

i) Aceptación completa 
La aceptación completa de un limite máximo Codex 
para los residuos de plaguicidas significa que el país 
interesado asegurará, en el territorio sometido a su 
jurisdicción, que todo alimento, ya sea importado o 
producido nacionalmente, al que se aplique el limite 
máximo Codex, cumplirá dicho límite. Significa, 
también, que ninguna disposición jurídica o adminis-
trativa, que se refiera a cuestiones reguladas por el 
límite máximo Codex para los residuos de plaguici-
das, impedirá, en el país de que se trate, la distribu-
ción de un alimento que se ajuste al limite máximo 
Codex. 

ii) Aceptación limitada 
La aceptación limitada de un limite máximo Codex 
para los residuos de plaguicidas significa que el país 
en cuestión se compromete a no impedir la importa-
ción de los alimentos que cumplan el límite máximo 
Codex para los residuos de plaguicidas, mediante nin-
guna disposición jurídica o administrativa que se re-
fiera a las cuestiones reguladas por el limite máxi-
mo Codex para los residuos de plaguicidas, siempre 
que dicho compromiso no implique la imposición, debi-
do al limite máximo Codex, de un límite máximo más 
riguroso que el que se aplique nacionalmente. 

iii) Aceptación diferida 
La aceptación diferida significa que el país interesado 
manifiesta su intención de otorgar su aceptación com-
pleta, o su aceptación limitada, al limite máximo 
Codex para un residuo de plaguicida, después de que 
haya transcurrido un determinado número de años. 
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6. B Todo pals que considere que no puede aceptar el limite má-
ximo Codex para los residuos de plaguicidas en ninguna de 
las modalidades mencionadas anteriormente, deberla indi-
car: 
i) en qué forma sus requisitos vigentes o propuestos 

difieren del limite máximo Codex para un residuo 
de plaguicida y, si es posible, las razones de estas 
diferencias; 

ii) si los productos que se ajusten al limite máximo 
Codex podrán o no distribuirse libremente, o si po-
drán distribuirse en ciertas condiciones especifi-
cadas, en el territorio sometido a su jurisdicción, 
por lo que se refiere a las cuestiones reguladas por 
el limite máximo Codex. 

6. C Todo país que acepte un limite máximo Codex para resi-
duos de plaguicidas, de acuerdo con una de las disposicio-
nes del párrafo 6. A, deberá estar dispuesto a ofrecer ase-
soramiento y orientación a los exportadores y elaborado-
res de los alimentos destinados a la exportación, con 
objeto de fomentar la comprensión y observancia de los 
requisitos de los países importadores, que hayan acepta-
do un limite máximo Codex, con arreglo a una de las dis-
posiciones del párrafo 6. A. 

6. D Cuando, en un país importador, se descubra que un alimen-
to, respecto al cual se haya manifestado que se ajusta al 
límite máximo Codex para los residuos de plaguicidas, en 
realidad no lo satisface, el país importador notificará a 
las autoridades competentes del país exportador todos los 
hechos pertinentes del caso y, especialmente, los detalles 
sobre el origen del alimento en cuestión (nombre y direc-
ción del exportador), en el caso de que se considere que 
una persona en el país exportador es responsable de la 
inobservancia. 
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DEFINICIONES PARA LOS FINES DEL 
CODEX A LIMENT ARIUS 

Para los fines del Codex Alimentarius: 

Se entiende por "alimento" toda sustancia, elaborada, semi-
elaborada o bruta, que se destina al consumo humano, inclu-
yendo las bebidas, el chicle y cualesquiera otras sustancias 
que se utilicen en la fabricación, preparación o tratamiento 
de los alimentos, pero no incluye los cosméticos ni el tabaco 
ni las sustancias utilizadas solamente como medicamentos. 

La "higiene de los alimentos" comprende las condiciones y 
medidas necesarias para la producción, elaboración, alma-
cenamiento y distribución de los alimentos destinadas a 
garantizar un producto inocuo, en buen estado y comestible, 
apto para el consumo humano. 

Se entiende por "aditivo alimentario" cualquier sustancia 
que por si misma no se consume normalmente como ali-
mento, ni tampoco se usa como ingrediente básico en ali-
mentos, tenga o no valor nutritivo, y cuya adición al ali-
mento en sus fases de producción, fabricación, elabora-
ción, preparación, tratamiento, envasado, empaquetado, 
transporte o almacenamiento, resulte (o pueda esperarse 
que razonablemente resulte) directa o indirectamente por 
si o sus subproductos, un componente del alimento o bien 
afecte a sus características. Esta definición no incluye 
"contaminantes" o sustancias añadidas al alimento para 
mantener o mejorar las cualidades nutricionales. 

Se entiende por "contaminante" cualquier sustancia no 
añadida intencionalmente al alimento, que está presente en 
dicho alimento como resultado de la producción (incluidas 
las operaciones realizadas en agricultura, zootecnia y 
medicina veterinaria), fabricación, elaboración, prepara-
ción, tratamiento, envasado, empaquetado, transporte o 
almacenamiento de dicho alimento o como resultado de 
contaminación ambiental. Este término no abarca frag-
mentos de insectos, pelos de roedores y otras materias 
extrañas. 

Se entiende por "plaguicida" cualquier sustancia o mezcla 
de sustancias destinada a impedir o combatir cualquier plaga 
y comprende cualquier sustancia o mezcla de sustancias 
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destinada a su empleo como regulador del crecimiento de 
las plantas, defoliador o desecador. El término excluye 
los fertilizantes y antibióticos u otras sustancias químicas 
administradas a los animales con otros fines, como, por 
ejemplo, para estimular su crecimiento o modificar su com-
portamiento reproductivo. 

6) Se entiende por "residuo de plaguicida" toda sustancia o 
sustancias que se encuentren en los alimentos para consumo 
humano o de animales como consecuencia del empleo de un 
"plaguicida". Abarca asimismo derivados especificados 
como, por ejemplo, los productos de degradación y trans-
formación, los metabolitos y los productos de sus reaccio-
nes que se consideren de importancia toxicológica. 

7) Se entiende por "práctica agrícola correcta en el uso de los 
plaguicidas" el empleo necesario, oficialmente recomendado 
o autorizado, de esas sustancias para combatir los insectos 
nocivos en condiciones prácticas en cualquier fase de la pro-
ducción, el almacenamiento, el transporte, la distribución y 
elaboración, teniendo presentes las variaciones de las nece-
sidades dentro de una misma región y entre una región y 
otra, habida cuenta asimismo de las cantidades mínimas 
necesarias para lograr un control adecuado y aplicando el 
producto de manera que el residuo que deje sea el más pe-
queño posible y resulte aceptable desde el punto de vista 
toxicológico. 

8) Se entiende por "límite máximo Codex para residuos de pla-
guicidas" (tolerancia Codex o limite práctico de residuos) 
la concentración máxima de un residuo de plaguicida que el 
el Codex Alimentarius recomienda se permita legalmente 
en un alimento o producto alimenticio. La concentración 
se expresa en partes en peso del residuo de plaguicida por 
partes por millón en peso del alimento o producto alimenticio. 
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